
INFORME: Paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso ejecutivo, para 

resolver sobre suspensión del presente proceso.  
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ASUNTO SUSPENDE PROCESO  

 

La doctora Jessica Paola Buitrago Arroyave del Centro de Conciliación Arbitraje 

Amigable Composición de la Cámara de Comercio de Manizales allego escrito 

informando el inicio del procedimiento de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante, informando además que el día 3 de noviembre de 2020 

a partir de las 9:am se efectuara la audiencia en la sede de la Cámara de 

comercio. 

 

De ahí entonces que, a la luz de lo establecido en el artículo 548 del C. G. del P, 

sea imperioso ordenar la suspensión del presente proceso hasta tanto se de 

aviso de la decisión adoptada. 

  

NOTIFÍQUESE1 

  
  

  
 
M.G.V. 
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1 Publicado por estado No. 129 fijado el 3 de noviembre de 2020 a las 7:30 a.m.  
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